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Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 146,
de 29 de julio).

Mérida, a 21 de mayo de 2012. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 17 de mayo de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2012081777)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; C/ Arroyo Valhondo, 2-1.ª Pta.;
Cáceres.

Mérida, a 17 de mayo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE: MP10/107

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Trámite de audiencia.

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

DENUNCIADO: SERVANDO DE MIGUEL VALERO.

DNI: 7448310-J.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Pedro de Trejo, 1-1º D.

LOCALIDAD: 10600 PLASENCIA CÁCERES.

CONTENIDO ACTO: Se abre el tramite de Audiencia, durante el plazo de diez días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, durante el cual, se pondrá de ma-
nifiesto el expediente, para que, si lo desea, pueda personarse en las dependencias adminis-
trativas para examinar el expediente, alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime pertinentes.
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ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Medio Ambiente.

INSTRUCTORA: Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

EXPEDIENTE: M/CC/2012/022

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Acuerdo de iniciación.

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

DENUNCIADO: JOSE MARIA MENDEZ GRANADO.

DNI: 7422895-J.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Antonio Concha, 110-2.º B.

LOCALIDAD: 10300 NAVALMORAL DE LA MATA CÁCERES.

HECHOS: Corta y troceado de una encina seca para su posterior aprovechamiento como leña.

CALIFICACIÓN: LEVE.

ARTÍCULO: Art. 67-h).

SANCIÓN: Multa de 100 a 1.000 euros.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Medio Ambiente.

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado podrá plantear un incidente de recusación si con-
siderase que se da en el instructor o en la secretaria alguna de las causas de abstención se-
gún los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE: M/CC/2012/022

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de cargos.

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

DENUNCIADO: JOSE MARIA MENDEZ GRANADO.

DNI: 7422895-J.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Antonio Concha, 110-2º B.

LOCALIDAD: 10300 NAVALMORAL DE LA MATA CÁCERES.

HECHOS: Corta y troceado de una encina seca para su posterior aprovechamiento como leña.

CALIFICACIÓN: LEVE.

ARTÍCULO: Art. 67-h).

SANCIÓN: Multa de 100 euros.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Medio Ambiente.

INSTRUCTORA: M. Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las ale-
gaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinen-
tes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los
medios de que pretenda valerse).
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Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del
interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Ambiente, en
Cáceres.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 30 de marzo de 2012 sobre
notificación de acuerdo de inicio y pliego de cargos en el expediente
sancionador n.º 20/2012/BA-C, en materia de consumo. (2012081727)

Advertido error en el Anuncio de 30 de marzo de 2012, publicado en el DOE n.º 81 de 27 de
abril de 2012, sobre notificación de acuerdo de inicio y pliego de cargos en el expediente san-
cionador n.º 20/2012/BA-C, en materia de consumo, se procede a su oportuna rectificación:

Donde dice:

“Tipificación de la infracción: Artículo 49.1 apartado d) del Real Decreto Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, en relación con el artículo 3
apartado 1.5 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio) y artículo 29.6 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los
Consumidores de Extremadura (DOE n.º 72, de 23 de junio).

Normativa infringida: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
y otras leyes complementarias, (BOE de 30 noviembre): arts. 116, 118, 123 y 124.”

Debe decir:

“Tipificación de la infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras leyes complementarias (BOE de 30 de noviembre) artículo 49.1.f) en rela-
ción con el artículo 3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de pro-
ducción agroalimentaria y el artículo 31.3 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de Extremadura.

Normativa infringida: 

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE de 30 de noviembre): artículo 8.d)
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